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Igualmente se han seguido manteniendo con las figuras creadas en el ámbito de la Administración Local para 
la protección y defensa de los derechos de los ciudadanos las relaciones correspondientes para prestarles 
el apoyo necesario para el cumplimiento de esta tarea de acuerdo con lo previsto en los Convenios de 
colaboración celebrados con los mismos. 

5.5 Relaciones de colaboración con asociaciones 
y agentes sociales
Durante el año 2015, el Defensor del Pueblo Andaluz ha continuado colaborando estrechamente con el 
movimiento social y los agentes sociales ante la importancia que para la eficaz tarea de defensa de los 
derechos y libertades constitucionales representa la colaboración con la iniciativa social. Este aspecto fue 
destacado por el actual titular de la Institución como una de las líneas prioritarias de actuación de su mandato.

En el desarrollo de la actividad institucional, a lo largo del año 2015 se han mantenido 152 reuniones y 
contactos con entidades, organizaciones y agentes sociales, tanto en el curso de la tramitación de 
quejas como de otras iniciativas o actuaciones llevadas a cabo por la Institución.

Esta cooperación que habitualmente mantenemos con asociaciones y agentes sociales nos sigue demostrando, 
año tras año, que estas entidades son, en la práctica, el mejor intermediario con que cuenta esta Institución 
para llegar a los colectivos sociales más vulnerables de nuestra sociedad, dándoles a conocer sus derechos 
y las vías de resolución de conflictos, exigiendo a las Administraciones el respeto y protección de esos 
derechos, posibilitando su acercamiento a las instituciones públicas y favoreciendo, en definitiva, su 
integración y normalización social.

Bajo estas premisas hemos mantenido e incrementado nuestras relaciones con el rico tejido social existente 
en Andalucía, en los más variados campos, entre los que podemos destacar la cooperación mantenida 
con las entidades representativas de los siguientes colectivos sociales, de la que enlazamos a alguna de 
las reuniones que hemos mantenido:

•	Personas con discapacidad física, mental o sensorial.

•	Personas mayores.

•	Personas en situación de dependencia.

•	Enfermos mentales.

•	Enfermos de sida.

•	Menores en situación de desprotección.

•	Atención a personas con problemas de drogadicción.

•	Defensa de los derechos humanos.

•	Defensa de los derechos de las mujeres.

•	Atención sociosanitaria a personas marginadas y sin apoyos familiares.

•	Apoyo a familiares en situación de especial vulnerabilidad.

•	Apoyo a personas en situación de desempleo.

•	Atención social de inmigrantes.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/todos-los-edificios-e-infraestructuras-tienen-que-ser-accesibles-para-toda-la-ciudadania
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/comision-tecnica-de-seguimiento-de-la-guia-de-intervencion-en-procesos-de-jurisdiccion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-menor-y-save-children-inciden-en-la-implicacion-de-la-comunidad-educativa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/asociaciones-de-granada-que-trabajan-con-personas-sin-hogar-inmigrantes-y-adicciones
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/apdha-entrega-al-defensor-el-informe-sobre-la-asistencia-social-a-personas-sin-hogar-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/reunion-en-feaps-con-representantes-de-varios-centros-concertados-de-educacion-especial
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/reunion-del-defensor-del-pueblo-andaluz-con-la-plataforma-de-afectados-por-el-salario
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/asociaciones-de-granada-que-trabajan-con-personas-sin-hogar-inmigrantes-y-adicciones
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•	Defensa del derecho a la educación.

•	Defensa del derecho a la salud pública.

•	Prevención de la exclusión.

•	 Integración social de colectivos.

•	Defensa de los derechos de las personas presas.

•	Apoyo al desarrollo y la solidaridad con los países del tercer mundo.

•	Atención a las víctimas de la violencia y defensa de sus derechos.

•	Defensa de los derechos de los empleados públicos y otros colectivos profesionales.

•	Defensa de los derechos de usuarios de diferentes servicios públicos.

•	Protección del medio ambiente.

•	Protección del derecho de acceso a las TIC.

•	Protección del derecho de acceso a la información pública y la transparencia en el ámbito 
público.

Esta cooperación con el movimiento asociativo se ha desarrollado en el marco del respeto a la autonomía y 
libertad de actuación de estas entidades, concretándose en las siguientes actuaciones, de las que, a modo 
ilustrativo, enlazamos a alguna de estas:

•	Presentación de quejas (colectivas o individuales) por parte de las asociaciones y 
agentes sociales.

•	 Iniciación de actuaciones de oficio como consecuencia de las informaciones que 
nos ha hecho llegar esta iniciativa social.

•	Realización de funciones de mediación en conflictos surgidos entre estas asociaciones 
y las Administraciones Públicas.

•	Elevación a órganos y autoridades administrativas de propuestas que nos han hecho llegar 
los representantes de estos colectivos.

•	Apoyo institucional a campañas o actos de solidaridad promovidos por diferentes 
colectivos.

•	 Intercambio de información y documentación de interés para las dos partes.

•	Cooperación material con el movimiento asociativo en el desarrollo de iniciativas que tienen 
como finalidad la promoción de los derechos sociales.

•	Asesoramiento al Defensor del Pueblo Andaluz en el marco de los órganos colegiados 
constituidos en esta Institución a tal fin y en reuniones mantenidas con los representantes 
de los diversos colectivos.

Esta relación ha implicado, en unos casos, el inicio de nuevos contactos con la entidad social en cuestión 
y, en otros, el mantenimiento de relaciones preexistentes a través del intercambio, oral o escrito, de 
información, así como la participación en actos o desarrollo de iniciativas conjunta. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/reunion-del-defensor-con-la-delegacion-andaluza-de-la-fed-espanola-de-enfermedades-raras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/un-encuentro-para-reforzar-el-trabajo-social
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/reunion-del-defensor-con-la-carpa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/visita-del-defensor-al-centro-penitenciario-de-cordoba
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/reunion-del-defensor-con-consorcios-de-formacion-para-el-empleo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/reunion-con-la-plataforma-andaluza-libre-de-transgenicos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-dirigimos-a-las-administraciones-para-que-cumplan-con-las-recomendaciones-de-la-sociedad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-dirigimos-a-las-administraciones-para-que-cumplan-con-las-recomendaciones-de-la-sociedad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-la-ocupacion-de-locales-en-el-puche-almeria-como-viviendas-improvisadas-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-la-ocupacion-de-locales-en-el-puche-almeria-como-viviendas-improvisadas-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intervencion-una-plataforma-civica-de-algeciras-obtiene-respuesta-del-ayuntamiento-a
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-intervencion-una-plataforma-civica-de-algeciras-obtiene-respuesta-del-ayuntamiento-a
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-menor-de-andalucia-y-save-children-se-unen-para-luchar-contra-el-acoso
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-menor-de-andalucia-y-save-children-se-unen-para-luchar-contra-el-acoso


Informe Anual DPA 2015512 · 5. Actividad Institucional

A destacar, en este ámbito, el funcionamiento del Consejo Asesor del Defensor del Pueblo Andaluz y Defensor 
del Menor de Andalucía en materia de Menores (el E-Foro de Menores) creado por esta Institución en 
noviembre del año 2008 y que ha facilitado asesoramiento a la Institución en esta materia y ha posibilitado 
la efectiva participación en la misma de los menores y jóvenes de Andalucía .

Las entidades de la iniciativa social con las que se han firmado estos Convenios de Colaboración se relacionan 
en el apartado 7 de este Capítulo.

Por otra parte, en la medida de sus posibilidades, esta Institución sigue comprometida con la promoción de 
medidas tendentes a propiciar la efectiva igualdad de oportunidades, en las que se inscribe la convocatoria 
de una beca formativa para personas con discapacidad intelectual a fin de favorecer su integración laboral.

Asimismo, en el capítulo de entidades sociales que se hubieran destacado por su colaboración con 
el Defensor del Pueblo andaluz y se hubieran destacado en la promoción y defensa de los derechos 
humanos, previstos en el art. 26.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento, esta Institución 
ha considerado oportuno destacar para el ejercicio 2015 a la Fundación Save the Children por su 
labor para promocionar los derechos y libertades de la infancia y adolescencia y asegurar su más 
efectiva protección, en especial en lo referente a los colectivos que se encuentran en mayor situación 
de vulnerabilidad, y la colaboración que ha prestado a esta Institución durante el año 2015 para la 
protección y defensa de los derechos de este sector de la población andaluza.

5.6 Otras actividades Institucionales
En este apartado vamos referirnos a un importante conjunto de actividades que realiza la Institución del 
Defensor del Pueblo Andaluz, en el ámbito de la promoción y divulgación de derechos y que constituyen 
unas intervenciones fundamentales para su protección.

Dentro de las actividades que merecen destacarse en el ejercicio de 2015 en este apartado hemos de 
destacar las que afectan a la presencia de esta Institución en importantes foros de debate y reflexión para 
dar su opinión y plantear propuestas concretas ante situaciones y problemas específicos que afectan y 
preocupan a la sociedad andaluza.

En este sentido, el Defensor del Pueblo Andaluz y sus Adjuntos y Adjunta han seguido estando presentes 
en todas las provincias de Andalucía en actos organizados por entidades públicas y privadas, en los más 
diversos ámbitos y localidades, para dar a conocer las funciones de esta Institución y la opinión que tiene 
la misma acerca de los problemas que más preocupan a la sociedad andaluza, así como para recoger de 
primera mano las quejas y reivindicaciones de los distintos colectivos sociales. Durante el año 2015 se 
han mantenido 277 reuniones de trabajo y contactos con ONG y entidades sociales para abordar 
estas cuestiones. 

Así, el Defensor, las Adjuntías y el personal de la Institución han participado en 120 foros y actos 
organizados por entidades públicas y privadas para tratar de temas relacionados con los problemas 
educativos, sanitarios, de vivienda, laborales, de infraestructuras públicas, medioambientales, 
etc., así como en eventos relacionados con los aspectos sociales que más han preocupado a los ciudadanos 
y ciudadanas de Andalucía durante este año, como han podido ser los relativos a los temas relacionados 
con los ámbitos de la vivienda, el empleo, la educación, la salud, la justicia, la dependencia, la sostenibilidad, 
la situación de las personas mayores y menores, la situación de la mujer en la sociedad, las personas con 
discapacidad, los inmigrantes y otras situaciones que han afectado al efectivo disfrute de sus derechos 
por colectivos sociales. 

En 498 actos de estas características ha tenido una presencia activa el Defensor, las Adjuntías  y el personal 
de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, que han mantenido una constante presencia en foros, eventos 
y actividades promovidas por organizaciones sociales, así como  encuentros y reuniones con el sector público 
para aproximar la Institución a la ciudadanía y promover el ejercicio efectivo de sus derechos, en la línea de los 
compromisos asumidos por el Defensor del Pueblo Andaluz con el Parlamento de Andalucía en este mandato.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/consejo-de-participacion-que-es
https://www.savethechildren.es/
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